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Durante más de treinta arios he venido realizando estudios de Antropología
Histórica sobre los pueblos mayas de Guatemala (Carmack 1973; 1979a; 1979b;
1983; 1988; 1995). Mi investigación se ocupa de cuestiones fundamentalmente
politicas dentro de un marco teórico neoweberiano. Los conceptos claves que em-
pleo giran en tomo a los conceptos de poder y autoridad, y su interacción e im-
pacto en las instituciones socioculturales. Desde un punto de vista metodológico,
trato de integrar la etnohistoria con la etnografía, la microhistoria con la ma-
crohistoria y la comparación controlada con la comparación general. Son estos
mismos planteamientos teóricos y metodológicos los que proporcionan el marco
del estudio que sigue sobre los derechos humanos en Guatemala, si bien no los
trato de una manera explícita en él.

He tratado de aplicar mi variedad de Antropología Histórica a cuatro periodos
históricos generales de la historia maya en Guatemala, que en un libro reciente
(Carmack 1995) refiero como periodos Prehispánico, Colonial, Republicano
Temprano y Modemo. La investigación de cada periodo, claro está, plantea pro-
blemas metodológicos difíciles, tales como los tipos apropiados de compara-
ción, el acceso a la documentación relevante, el análisis crítico de las fuentes pri-
marias y secundarias, etc. Un problema especialmente serio que plantea la
investigación sobre la historia maya contemporánea — como es el caso del pre-
sente estudio- es el del compromiso; esto es, el intentar ser a la vez un buen cien-
tífico social y un activo participante en las luchas políticas actuales de Guatema-
la. No hay caso en que este problema sea más evidente que la cuestión de los
derechos humanos en Guatemala. En una publicación anterior (Carmack 1988),
yo y otros colegas reunimos y expusimos nuestros conocimientos personales so-
bre la violación de los derechos humanos en diferentes comunidades mayas de
Guatemala durante las décacias de 1970 y 1980. En ella, nuestro objetivo era sobre
todo informar a los ciudadanos de los Estados Unidos y, especialmente a sus re-
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presentantes políticos, sobre estas violaciones y defender así una modificación de
la política exterior de Estados Unidos respecto de Guatemala.

En el presente ensayo adopto una posición menos activista, en la medida en
que trato de analizar la historia reciente de la violación y defensa de los derechos
humanos en Guatemala. En particular, me ocuparé de algunas de las dimensiones
polfticas de la defensa de los derechos humanos, por una parte, y de la oposición
a esa defensa, por otra. No será posible seguir todos los preceptos de mi propio
proyecto de Antropología Histórica, tal como trazar la historia de los derechos hu-
manos a través de cada uno de los principales periodos históricos de Guatemala.
Más aŭn, limitaré mi estudio a los desarrollos macrohistoricos en el plano nacio-
nal, a pesar de la evidente pertinencia que, por ejemplo, tendrían los estudios mi-
crohistoricos de los derechos humanos en el plano de la comunidad maya.

Comienzo con una revisión general de los contextos políticos dentro de los
cuales se creó históricamente el concepto de derechos humanos, seguido por
una breve discusión de la relación entre derechos humanos, relativismo cultural e
ideología politica; por ŭltimo examino el caso específico de la defensa y violación
de los derechos humanos en Guatemala, a partir de las conclusiones de las dos
secciones previas.

VISIÓN H1STÓRICA DE LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS

Jack Donnelly define los derechos humanos como «los derechos iguales e ina-
lienables (en el sentido fuerte de derechos que sustentan reclamaciones particular-
mente poderosas contra el Estado) que cada persona posee simplemente en tanto
que ser humano... una práctica social concreta que trata de reconocer una concep-
ción de la dignidad humana específica y substantiva» (Donnelly 1989: 66-67).

Si bien la idea de digiŭdad humana es ampliamente reconocida por la mayoría
de los pueblos, la «concepción de una dignidad humana específica y substantiva»
conocida como derechos humanos es ŭnica a la tradición liberal de Occidente.
Esto vale para la lista completa de los derechos humanos que se encuentran en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos, incluidos, sin distinción, los de-
rechos civiles, políticos, económicos y sociales. El liberalismo reconoce el indi-
viduo como más importante y básico que la comunidad y el Estado, y aboga por
proteger los derechos humanos de cada persona contra el Estado. Esta concepción
liberal emergió en la Europa bajomedieval y modema temprana, y estaba estre-
chamente asociada con la emergencia del capitalismo, la separación de los grupos
primordiales, y la economía de la política: «el reconocimiento de individuos se-
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parados que poseen un especial valor y dignidad justamente en tanto que indivi-
duos, (es) la base de los derechos humanos» (Donnelly 1989: 70). Cuando estos
derechos fueron promocionados por la burguesía, se hizo necesario, por razones
politicas, convertirlos en universales. A medida que el liberalismo se extendía, los
derechos humanos se convirtieron de manera creciente en norma a lo largo del
mundo, y, aunque nunca fueron completarnente reconocidos o aplicados iguali-
tariamente a todos los sectores sociales, se creó con ello el ideal y dió comienzo
su aplicación.

De acuerdo con Ronald Glassman (1989), el liberalismo clásico, una deriva-
ción de la Bustración, se ocupaba de los derechos politicos y económicos, pero no
de las cuestiones de desigualdad social, dada su preocupación por liberar la eco-
nomía en beneficio del capitalismo industrial y de conceder el derecho a voto po-
pular. Entre las reacciones a esta forma temprana de liberalismo se encontraba el
socialismo marxista, pero también el modemo liberalismo, que representaba un
intento de retener el mercado, mientras •se eliminaban las desigualdades desesta-
bilizadoras.

El liberalismo clásico surgió en Europa durante la transición del feudalismo al
capitalismo y fue «el credo de las clases capitalistas comerciales de la ciudad y el
campo» (Glassman 1989: 164). Estas clases -terratenientes, mercaderes, comer-
ciantes, artesanos- crearon instituciones necesarias para liberar la economía ca-
pitalista, instituciones tales como el Estado limitado, la libertad política y econó-
mica, y la ley y el orden. El principal defecto del liberalismo clásico fue que su
forma de democracia generó «diferencias de riqueza demasiado grandes para
mantener el equilibrio entre clases, necesario para la estabilidad de la entidad de-
mocrática» (Glassman 1989: 165).

Glassman ve a los conservadores de hoy en día como los herederos intelec-
tuales del liberalismo clásico, que están reaccionando en gran parte contra los ex-
cesos de la respuesta socialista al liberalismo. Los conservadores críticos están re-
presentados en su forma más inteligente por figuras del pasado tales como Alexis
de Tocqueville y Max Weber, y en el presente por Friedrich von Hayek. El libe-
ralismo contemporáneo es una respuesta altemativa al liberalismo clásico, acep-
ta la necesidad de proporcionar una mayor igualdad social, previr ŭendo así las in-
justicias, la inestabilidad y las revoluciones que acompailaban el proyecto liberal
democrático clásico. Exponentes eruditos de este modemo liberalismo incluiría a
figuras como John Maynard Keynes (1935) y John Rawls (1961). Los liberales
contemporáneos, al tomar en cuenta los argumentos neo-conservadores sobre la
pérdida de libertad que acompaña la interferencia del Estado en la economía, abo-
gan por un gobiemo de tipo democrático, lírnites en el control estatal, libre co-
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mercio, y la aceptación de cierta desigualdad económica. La revisión más im-
portante del liberalismo clásico radica en aceptar las desigualdades sólo en la me-
dida en que los que están arriba utilicen su riqueza y poder para beneficiar a los de
abajo: «un sistema en el cual la gente con talento sea reconocida y re ĉompensada,
pero sólo si su talento lo pone al servicio de todos y en beneficio de los menos
afortunados» (Glassman 1989: 50).

Anthony Giddens (1981; 1987) encuentra limitaciones en las tres interpreta-
ciones políticas de los derechos humanos y el papel del Estado modemo. Argu-
menta que el Estado modemo está lejos de ser ante todo un órgano especializado
de integración moral, tal y como sostendrían los liberales modemos, o un instru-
mento de la clase económica dominante, tal y como sostendrían los marxistas o
socialistas, o el responsable de armonizar valores irreconciliables, tal y como sos-
tendrían los conservadores. Tampoco debe entenderse el Estado como la ŭnica
fuente de un poder omnipresente y ubicuo que domina la vida social, tal y como
parece que argumentan algunos pensadores foucaultianos.

Giddens (1981: 212) nos recuerda que: «el reconocimiento de una esfera p ŭ-
blica en la cual una serie de libertades y derechos están universalizados en princi-
pio... descansa históricamente sobre una herencia polftica que... parece ŭnica a Oc-
cidente». Sin embargo estas libertades y derechos en Occidente «tuvieron que ser
conquistados en prácticamente todas las ahora sociedades «liberales democráti-
cas», a menudo mediante luchas sangrientas» (Giddens 1981: 222). Con frecuen-
cia se pasa por alto que estos derechos obtenidos no eran sólo el resultado de un
conflicto de clase, sino también «fueron en muchos países occidentales sustan-
cialmente influidos por una amenaza inminente o un conflicto bélico; es decir, por
las dos guerras mundiales» (Giddens 1981: 228). El proceso no era sólo el de unos
Estados democráticos liberales creando derechos básicos, sino el de estos Estados
siendo creados, al menos en parte, en su lucha por la obtención de tales derechos.

La historia parece sugerir, pues, que el moderno Estado democrático nunca ha
funcionado fundamentalmente como una entidad moral o neutral que garantiza los
derechos a sus ciudadanos. Más bien, estos derechos han tenido que ser exigidos
al Estado mediante la lucha y la negociación. El fondo histórico específico de los
Estados de Occidente y sus luchas geopolíticas constituyen otros factores impor-
tantes en la adquisición de esos derechos. De aquí se desprendería que si el pro-
ceso para conseguir los derechos humanos ha sido difícil en los países dominan-
tes del mundo moderno, cuanto más para los países dependientes como
Guatemala, donde los ideales polfticos, económicos y éticos han sido impuestos
desde fuera y donde la burguesía local y las clases proletarias han sido débiles y
poco definidas.
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Mi objetivo al contar esta historia es asegurarnos de que entendemos de ma-
nera clara y realista los tipos de procesos implicados en la protección de los de-
rechos humanos en un escenario determinado. Esta es una empresa tanto profun-
damente politica como moral. La historia nos enseria que implica el impulso de un
proyecto político cuyo origen se puede remontar a una tradición cultural particu-
lar (europea occidental), tipo de Estado (democrático), filosofía (liberalismo), con-
flicto de clases (aristocracia/burguesía/proletariado), y escenario geopolftico (el
sistema de Estado del mundo moderno). Por muy a favor que estemos del movi-
miento de los derechos humanos, e impacientes por ver resultados concretos,
debemos suponer que los factores arriba mencionados intervendrán de forma
compleja en el desarrollo de la lucha por los derechos humanos en Guatemala y
otros lugares.

RELATIVISMO CULTURAL, IDEOLOGÍA POLíTICA
Y DERECHOS HUMANOS.

La base polftica de los derechos humanos, sea que deriven del liberalismo u otra
tradición cultural, plantea serios problemas a aquellos antropólogos u otros que ha-
yan adoptado el concepto de relativismo cultural. El antropólogo Elvin Hatch
(1983; véase también Scupin 1995) sugiere que tendríamos que diferenciar entre
«relatividad cultural»—tratar de entender las culturas en sus propios términos, en
lugar de por algŭn estandard extemo— y «relativismo ético» —garantizar un re-
conocimiento moral igual a los valores y normas de los diversos sistemas culturales
del mundo. El propio relativismo ético requiere la asunción de una posición moral
particular, y ha sido difícil de aceptar por parte de la mayoría de los occidentales,
antropólogos incluidos, quienes se oponen a prácticas culturales ampliamente di-
fundidas como el homicidio por venganza, la discriminación racial y la subordina-
ción de las mujeres. Hatch sugiere que distingamos entre la comprensión de dife-
rencias culturales, en oposición a su aceptación, e intentemos establecer derechos
humanitarios universales y estándares reconocidos por todos los pueblos. Algo
que será difícil de llevar a cabo en la práctica, por supuesto, especialmente para los
no-occidentales, que durante mucho tiempo experimentaron el inexorable camino
de las naciones occidentales por imponer sus creencias sobre otros.

Los intelectuales liberales que trabajan en diversas disciplinas son a menudo
más optimistas que Hatch sobre la posibilidad de alcanzar un acuerdo universal
sobre los derechos humanos y otros objetivos liberales. Aunque reconociendo que
las sociedades no-occidentales no han desarrollado la idea de derechos humanos
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individuales —si bien la mayoría de ellas defienden fuertemente la dignidad hu-
mana a través de la participación social— casi todas estas sociedades han sido ra-
dicalmente trasformadas como resultado del contacto con las sociedades liberales
de Occidente, y esto ha hecho más fácil el acuerdo sobre derechos universales.
Una manifestación concreta de este acomodo es la aceptación casi universal por
los distintos Estados-nación del mundo (aunque no necesariamente por todos
los grupos sociales dentro de estas unidades) de la Declaración Universal de los
Derechos Humanos (1948) y el Convenio Intemacional de Derechos Civiles y Po-
lfticos (1976).

Más aŭn, los intelectuales liberales argumentaron que el objetivo de los dere-
chos humanos tal y como fueron creados históricamente en Occidente era justa-
mente tratar con condiciones sociales donde las sociedades «tradicionales» esta-
ban resquebrajándose y los individuos aislados requerían de protección y apoyo.
«Los mercados modemos...crearon toda una nueva serie de amenazas a la digni-
dad humana y por tanto representaban una de las principales fuentes de la nece-
sidad y demanda de derechos humanos. Y más o menos al mismo tiempo, el Es-
tado modemo, tanto como actor social autónomo, como un instrumento de la
nueva burguesía emergente, estaba creando nuevas instituciones y prácticas que le
permitían invadir las vidas y amenazar la dignidad de un creciente nŭmero de gen-
te en formas nuevas y cada vez más siniestras» (Donnelly 1989: 64). Puede que
originalmente los derechos humanos hayan sido una iniciativa liberal para solu-
cionar problemas sociales concretos, pero dado el actual dominio del mundo por
regírnenes liberales, ahora no sólo se consideran ampliamente los más apropiados
sino también «el mejor... mecanismo político» para proteger los numerosos pue-
blos del mundo contra los propios regírnenes liberales.

Para muchos intelectuales, cualquier régimen que no sea de tipo liberal de-
mocrático no pasa el examen de los derechos humanos: los regímenes conserva-
dores, de los cuales los Estados Unidos se citan como ejemplo porque en su én-
fasis de libertad y propiedad sobre los derechos sociales, violan necesariamente
los derechos humanos; los regímenes tradicionales, ejemplificados por grupos na-
tivistas, puesto que basan los derechos sobre el estatus social más que en los de-
rechos inalienables del individuo; los regimenes comunitarios, especialmente los
estados comunales, puesto que colocan los derechos del Estado por encima de los
derechos de los individuos; y los regírnenes autoritarios, como ciertas antiguas
«dictaduras del desarrollo» latinoamericanas, porque favorecían segmentos so-
ciales antes que derechos protectores del individuo. Una conclusión que a menu-
do se extrae de este tipo de argumento es que el régimen de bienestar social de-
mocrático capitaneado por los países escandinavos constituye el ŭnico tipo de
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sistema polftico que se puede considerar totalmente garante de los Derechos Hu-
manos (Donnelly 1989: 87).

Se deduce de esta perspectiva liberal de los derechos humanos que la mayor
amenaza a los derechos civiles y humanos en el mundo hoy en día proviene de los
regímenes mencionados anteriormente, que negarían o simplemente no aplicarían
totalmente el proyecto de los derechos humanos universales. De acuerdo con
Larry Diamond debe imponerse restricciones sobre estos regímenes imperfectos,
y «solamente la comunidad internacional puede imponer estas constricciones y so-
lamente una amenaza creíble o la aplicación de la fuerza militar puede hacerlas
efectivas» (Diamond 1994:3). Esta versión del proyecto liberal, así pues, incluiría
la creación de un sistema global de «ley y orden», que sería reforzado por «insti-
tuciones internacionales». La intervención de cierto tipo —se nos dice que el uso
de la fuerza no será siempre posible— sería apropiada para regímenes que no pro-
tegen los derechos humanos básicos. De hecho, Diamond, aboga por un ejército
permanente de las Naciones Unidas con al menos 100,000 efectivos, para asegu-
rar el orden internacional. Cuando la soberanía nacional entra en conflicto con el
sistema de derechos internacionalmente prescrito, entonces el orden intemacional
debe prevalecer. Así, de acuerdo con esta ideología, la defensa de los derechos hu-
manos tiene una aspiración amplia y profunda. Como Diamond dice: «La pro-
moción activa de la democracia y los derechos humanos tiene que ser un impor-
tante pilar de nuestra estrategia para construir un nuevo orden mundial... (y es) no
menos importante que la bŭsqueda de la seguridad colectiva» (Diamond 1994: 5).

Las implicaciones del relativismo cultural y la ideología liberal son claras: los
derechos humanos son parte de un programa cultural y una ideología politica —de
la cultura occidental y del proyecto liberal del Estado del bienestar—, un proyec-
to profundamente unido a ideas de derechos individuales por encima de dere-
chos sociales, cultura universal sobre culturas específicas y normas sobre poderes
en competencia. La ideología liberal para la consecución de los derechos humanos
está históricamente asociada al capitalismo occidental y al bienestar democrático,
y busca el reemplazo de regímenes autoritarios, tradicionales y comunitaristas. Más
allá de esto, ciertas de sus variantes abogan por la creación de un nuevo orden in-
ternacional, respaldado por una fuerte autoridad central que restringiría la sobera-
nía que se ejerce actualmente por cada uno de los Estados-naciones. Dadas estas
implicaciones, no es sorprendente que los defensores de los derechos humanos en-
cuentren oposición desde distintos ángulos políticos.

No todo el mundo, claro, estaría de acuerdo en que ésta es la ŭnica dirección
cultural o proyecto político asociado a la lucha por los derechos humanos, y cier-
tamente muchos estarían totalmente en desacuerdo con sus aspiraciones ideológi-

45



LOS DERECHOS HUMANOS EN TlERRAS MAYAS

cas específicas. Por mi parte, a pesar de sus encomiables aspiraciones, es un pro-
yecto, al menos tal y como es expresado por algunos, que puede ser peligrosamente
idealista, incluso etnocéntrico, y por lo tanto, es sólo una respuesta parcial a los
problemas de terror, violencia y explotación en el mundo modemo. Tenemos que
ser cautos aquí, dada la cargada atmósfera de la polftica mundial. Además, la ide-
ología liberal, para proteger los derechos humanos que acabamos de describir, es a
menudo la ŭnica fuente de contrapeso que oponer a las fuerzas más crueles y re-
presivas que operan en situaciones sociales específicas. Y sin embargo, es ŭtil en-
tender que la defensa de los derechos humanos siempre tiene una dimensión polí-
tica, y que a veces los intereses políticos de aquellos que empujan hacia los
derechos humanos no son tan universales o nobles como se pretende. Más aŭn, de-
ben tenerse hasta cierto punto en cuenta otras ideologías políticas además de la li-
beral. Por ejemplo, los conservadores seguramente tienen razón cuando argumen-
tan que legitimar los derechos humanos sin transformar a la vez las condiciones
sociales imbricadas con diferencias de poder y respeto sin resolver, sólo puede re-
sultar en soluciones temporales y a veces ficticias. El poder, un factor siempre ne-
cesario en la sociedad, y una justa y equitativa disposición de él no se puede con-
seguir sólo a través de medios ideológicos y legales. Las ideologías radicales,
desde luego, son también relevantes a la cuestión de la defensa y violación de los
derechos humanos.

POLíTICA Y DERECHOS HUMANOS EN LA HISTORIA RECIENTE
DE GUATEMALA.

Los comentarios anteriores sobre los derechos humanos y sus implicaciones
políticas parecen especialmente relevantes en el caso de Guatemala, donde los re-
gimenes autoritarios de estilo latinoamericano («despotismos reaccionarios»)
reinaron durante mas de 100 arios (Baloyra 1983) y donde permanecen como una
continua amenaza para los recientes gobiemos de orientación democrática. Des-
de el régimen de Barrios de 1873 a los regímenes militares de la década de 1980
—con la excepción del breve interludio de Arévalo-Arbenz— el Estado de Gua-
temala violó sin piedad los derechos humanos básicos del comŭn de la gente.
Ciertamente, durante este periodo existían en Guatemala grupos de la burguesía y
del proletariado que luchaban para establecer instituciones democráticas y pro-
gramas de bienestar social. Sin embargo, a pesar de algunos éxitos —de nuevo,
fundamentalmente en el periodo de 1944-54-- estos grupos eran demasiado dé-
biles como para desafiar al poder de la vieja élite polftica, militar y empresarial.

46



PERSPECTIVAS SOBRE LA POLITICA DE LOS DERECHOS HUMANOS EN GUATEMALA

El fracaso de los regimenes guatemaltecos en materia de derechos humanos no
debe ser visto como un fracaso aislado o de carácter exclusivamente nacional,
pues se encuentra estrechamente relacionado con la posición de dependencia o pe-
riférica de Guatemala dentro del sistema económico y político «mundial». Como
seriala Lars Schoultz (1981) en su importante libro, países centrales como los Es-
tados Unidos prestaron escasa atención a esta negación de los derechos básicos de
los regímenes de Guatemala; de hecho pusieron atención en cuestiones políticas y
económicas que hacían aparecer esta negación como algo inevitable. De hecho
Schoultz sostiene que el gobierno de los Estados Unidos y los intereses privados
han puesto en peligro «los movimientos polfticos progresistas latinoamericanos
cuyas políticas estaban diseñadas para solucionar las necesidades básicas»
(Schoultz 1989: 379). En ningŭn caso se hace más evidente esto que en los acon-
tecimientos de 1954, cuando los Estados Unidos y otros fuerzas mundiales fueron
decisivas en el desbaratamiento de la lucha por los derechos humanos básicos de
las clases baja y media guatemaltecas (Handy 1994).

La elección de presidentes civiles en las décadas de 1980 y 1990 trajo nuevos
intentos en Guatemala para establecer un sistema político democrático que ga-
rantizara los derechos humanos de toda su gente. Esto también se vio acomparia-
do por cambios en el sistema mundial. Por una parte, Guatemala ha sido atraída al
Moderno Sistema Mundial de características «neoliberales», un proceso del cual
se dice que no solamente sacrifica los programas de bienestar, sino también los
derechos humanos en aras del mercado mundial (Abell 1999; Robinson 1996).
Por otro parte, el proyecto liberal «revisado» mencionado anteriormente, también
ha progresado considerablemente en su intento de crear un orden internacional
que incluya la protección de los derechos humanos. Pese a que Guatemala queda
en la periferia de los poderes dominantes del mundo, y contin ŭa siendo presionada
para procurar riqueza y apoyo político a los países centrales a costa de los dere-
chos de su gente, sin embargo, por primera vez en su historia, la presión externa
sobre el gobierno incluye ahora el mandato por mejorar los derechos humanos y
promover reformas sustanciales en el bienestar social (Booth 2000). Para todos se
ha vuelto evidente que Guatemala era un «paria internacional» en derechos hu-
manos, y esto ha afectado directamente cuestiones polfticas tan profundas como
las conversaciones de paz con la guerrilla, convencer a los refugiados de su vuel-
ta a casa, el acceso a créditos y ayuda extranjera, y el reconocimiento de los indios
mayas como entidades «multiculturales» legftimas dentro del Estado-nación.

Desde sus comienzos, en las décadas de 1970 y 1980, la defensa abierta de los
derechos humanos en Guatemala ha sido una empresa arriesgada. A medida que
la guerra civil se extinguía a comienzos de la década de 1990, por ejemplo, Tom
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Barry (1992) informaba de que los defensores de los derechos humanos estaban
siendo acusados de involucrarse en una «conspiración« internacional promovida
por las guerrillas» (Barry 1992: 37-38). El Defensor de los Derechos Humanos,
Ramiro de Leon earpio, era descrito como «una figura aislada», por lo menos
hasta que fue proyectado de golpe a la presidencia en 1993 (con la caída del pre-
sidente Serrano, que había intentado abolir el Congreso). Susarme Jonas (2000)
cuenta cómo De León Carpio, a pesar de que ocupaba la presidencia, era incapaz
de sacar adelante los derechos humanos debido a la abierta oposición de los po-
deres atrincherados, tales como los sectores militares y empresariales. Dada esta
situación, las Naciones Unidas establecieron una misión de los Derechos Huma-
nos en Guatemala (MINUGUA), formada por un equipo de defensores de 400
personas. Entre 1994-96 la Misión monitorizó todas las actividades sobre Dere-
chos Humanos en el país, y a pesar de la oposición tanto pasiva como activa por
parte del mismo gobierno y otros sectores reaccionarios, fue capaz de sentar las
bases para institucionalizar los Derechos Humanos en el país. Bajo esta intensa
presión internacional, se hicieron progresos en cuanto a los derechos humanos en
Guatemala, marcados por la firma de los Acuerdos de Paz en 1996 que acabaron
con la guenra civil de treinta y cuatro arios.

Sin embargo, en abril de 1998, dos días después de que la Iglesia Católica hu-
biera publicado un informe sobre las violaciones de los Derechos Humanos des-
de el periodo de la guerra, el autor del informe, Monserior Juan Gerardi, fue
cnielmente asesinado. Esto era una clara serial de que la defensa de los derechos
humanos continuaría siendo una actividad políticamente cargada y altamente pe-
ligrosa en Guatemala. Otro contratiempo durante este periodo fue el intenso al-
tercado sobre las propuestas de reformas constitucionales, necesarias para legali-
zar los Acuerdos de Paz. Centrales a estas reformas eran las cuestiones de los
derechos humanos, tales como la protección de las instituciones de los Dere-
chos Humanos dentro del país, eliminando las unidades clandestinas de seguridad,
respetando los derechos de los pueblos indígenas, reduciendo el poder del ejérci-
to y mejorando las condiciones económicas de los pobres (Jonas 2000: Cap.3).
Los dos partidos conservadores más importantes en el Congreso, PAN («Partido
de Avanzada Nacional») y el FRG («Frente Republicano Guatemalteco») se
oponían a las reformas, a pesar de que el paquete de reformas fuera fmalmente
aprobado en octubre de 1998 (en buena medida porque los miembros del FRG se
abstuvieron). Estos mismos partidos dejaron luego de apoyar de fonna consistente
las reformas en el referéndum que siguió. Las reformas fueron rechazadas en
mayo de 1999, con sólo un 19% de votos de los participantes registrados. Tal
como apuntó Jonas (2000: • 189-218) los mayas fueron el principal apoyo del re-
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feréndum, mientras que la ciudad de Guatemala y otras áreas ladinas constituían
la oposición decisiva. Esta secuencia de contratiempos de los derechos humanos
proporcionó el escenario para la elección presidencial en diciembre de 1999, en la
cual el candidato del FRG fue el vencedor. El partido de «violadores de derechos
humanos y opuestos a la paz» controlaba ahora el Estado.

En retrospectiva, el reconocimiento de las dimensiones polfticas del movi-
miento de los derechos humanos en Guatemala nos ayuda a entender el movi-
iniento como, al menos en parte, una respuesta a la cruel guerra civil, desde fma-
les de 1970 hasta 1994, y como un intento para mostrar la gran represión de la
población en general por parte de los regímenes militares. Las víctirnas de esta re-
presión han comprendido correctamente la naturaleza política de estas violaciones
y su origen dentro de las instituciones político-militares del Estado. Aunque
debe notarse que el entendimiento por parte de la población de las fuentes exter-
nas de apoyo a estas violaciones, directa o indirectamente desde los Estados
Unidos y otras potencias mundiales, ha sido mucho menor (Booth 1998).

La oposición más importante a esta represión en tiempos recientes en Guate-
mala ha adoptado dos formas principales: los insurgentes revolucionarios que a su
vez tienen sus propios problemas de represión; y los defensores de los Derechos
Humanos en sus diversas formas institucionalizadas: Comisión Nacional para los
Derechos Humanos, Grupo de Apoyo Mutuo (GAM), Defensor de los Derechos
Humanos, MINUGUA, y otros muchos grupos de derechos humanos nacionales
y regionales, así como organizaciones intemacionales de derechos humanos
como la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, Amnistía In-
ternacional y America's Watch. La insurgencia revolucionaria adoptó una vía di-
recta para erradicar la represión, al enfrentar la fuerza física con la fuerza física, si
bien la protección de los Derechos Humanos fue siempre parte de su ideología po-
lítica. Los defensores de los Derechos Humanos tomaron una vía indirecta, in-
tentando contrarrestar la fuerza con la autoridad, mediante la legitimación de
los Derechos Humanos como una fuerza moral respaldada por leyes intemacio-
nales e instituciones. Casi todos los observadores están de acuerdo en que sin ese
respaldo intemacional los Acuerdos de Paz y la institucionalización de los grupos
de Derechos Humanos no hubieran sido posibles en Guatemala.

Estos dos movimientos sociales y perspectivas ideológicas son la reacción a la
vieja lucha entre conservadores y liberales sobre cómo es el mundo modemo y
cómo deben ser gobemadas las sociedades en él. Por un lado se encuentra el ar-
gumento conservador de los generales, los partidos politicos de derechas, y algu-
nos políticos moderados de Guatemala de que la sociedad opera, y debe operar,
sobre la base de poderes en competencia, equilibrándose uno a otro hasta cierto
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punto, pero inclinándose al fmal la balanza hacia el más fuerte. Por otro lado se
encuentra el argumento de grupos de Derechos Humanos y partidos centristas de-
mocráticos de que la sociedad es, y debe ser, un sistema de ley y orden que resu-
ma el mejor pensamiento de la gente, y que por tanto se aproxime a ella; es este el
reto liberal y humanitario a la posición conservadora. Desde la perspectiva con-
servadora, el progreso y la estabilidad se alcanza a través del choque del poder y
los valores de competencia asociados a él, mientras que desde la perspectiva li-
beral estos se consiguen a través de la sujeción a normas y valores sometidos a
acuerdos.

El conflicto entre estas dos ideologías políticas en Guatemala no fue nunca ex-
presado en términos de derechos humanos, sino hasta hace poco, aunque los
mismos problemas básicos se han debatido siempre bajo diferentes formas. Como
ya se observó, la conceptualización de la lucha política en términos de los dere-
chos humanos está intimamente asociada con la creciente conexión de las socie-
dades del mundo y el dominio de ese «Sistema Mundial» por los Estados demo-
crático liberales que ocupan su centro. Tal y como ha expuesto David Forsythe
(1989) incluso los líderes conservadores de los Estados más centrales se han
visto obligados a aplicar la política de los Derechos Humanos, aunque de mala
gana. En la medida en que gobiernos de países como Guatemala contin ŭan opo-
niéndose abiertamente a los derechos humanos, esto es un claro indicio de lo dé-
bil que se encuentra allí la democracia liberal y lo nocivo que puede ser el con-
servadurismo cuando se lleva a sus extremos.

A este respecto, la observación de Carol Smith (1990), en su resumen de la
historia reciente de Guatemala hasta 1988, es de particular interés. Observa ella
que hacia final del periodo de la guerra civil, el régirnen militar guatemalteco em-
pezó a adoptar un modesto proyecto de desarrollo para los indios mayas, y esta-
blecer para ellos programas que incluían algunos derechos económicos y políticos.
En su opinión, esto era más que nada propaganda política puesto que el régimen
continuaba siendo profundamente autoritario y un gran violador de los derechos
humanos de los indios y de otros sectores de población. Este tipo de gobierno de
dominación militar con rostro humano parece ser el tipo de régimen que Don-
nelly, junto con otros académicos liberales, considera que en términos históricos,
nunca han protegido los derechos humanos y parece que nunca lo harán.

Pero Smith argumenta que en Guatemala estaba ernergiendo aunque incipien-
temente, «una forma históricamente nueva de resistencia que se estaba produ-
ciendo a lo largo de todo el Tercer Mundo... formada por grupos políticos anti-Es-
tados que enfatizan la democracia, la autonomía local, el multiculturalismo, y los
derechos humanos individuales» (Smith 1990). Vale la pena anotar, a la luz de la
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discusión anterior, que aunque estos grupos comparten aspectos importantes con el
proyecto liberal (p. ej., el apoyo a las instituciones democráticas y los derechos hu-
manos), también comparten aspectos con el llamado proyecto «comunitario», en su
apoyo a la llamada tercera generación de los derechos humanos incluyendo la re-
solución de las Naciones Unidas y el Convenio 1LO de apoyo a los derechos de los
Pueblos Indígenas (Cojti Cuxil 1996). Se nos ha dicho por parte de los estudiosos
liberales que los derechos colectivos, el proyecto comunitario, no puede garantizar
a largo plazo los derechos humanos, pero en el contexto de Guatemala estos nue-
vos grupos y sus ideales comunitarios no deben ser descartados. En países como
Guatemala, con una gran población indígena, los grupos nativos tienen el potencial
de utilizar un poder considerable junto con la persuasión moral para oponerse a los
conservadores, y, si fuera necesario, incluso a los liberales, fuerzas que hoy en día
dominan el discurso y la práctica de los derechos humanos.

En una reciente actualización del argumento de Smith sobre la importancia de
la sociedad civil para el futuro de Guatemala, Susanne Jonas (2000) rechaza el
punto de vista segŭn el cual las fuerzas reaccionarias internas y el neoliberalismo
externo hacen inevitables la derrota de la paz, los derechos humanos y la «revo-
lución». Debemos considerar, dice, «tanto la agencia humana como la estructura»
(Jonas 2000:224) y entonces los principales actores provendrán de aquellos sec-
tores civiles como las clases marginales que buscan una auténtica ciudadanía
por primera vez, los mayas que luchan por los derechos indígenas y las fuerzas
polfticas de la izquierda que se oponen a la resistencia de la derecha moderada.
Pero la «comunidad internacional» será también necesaria, interviniendo a veces
para apoyar las fuerzas «pro-paz». En la bŭsqueda de los derechos humanos en
Guatemala es posible que Jonas quizá exagere el significado de las fuerzas de iz-
quierda e internacionales, a la vez que minimiza la importancia potencial de las
fuerzas internas moderadas y conservadoras. Tiene razón, sin embargo, en cuan-
to al objetivo, al concluir que todo progreso futuro por los derechos humanos en
Guatemala estará «sujeto... a los vaivenes del ruedo polftico «normal», antes
que a las certidumbres de un ambiente controlado de negociación» (Jonas
2000:239). La historia nos enseria que se necesitará tanto del poder como la au-
toridad para establecer finalmente los Derechos Humanos en Guatemala.

CONCLUSIÓN

He trazado algunos de los problemas más importantes asociados a la defensa
de los derechos humanos en su historia general y en el caso específico de Guate-
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mala. Casi todo queda por completar, incluyendo la clarificación de la violación y
defensa de los derechos humanos en Guatemala durante los distintos periodos
mencionados al principio del ensayo. El declive de los regímenes comunitarios en
Eurasia y la emergencia a posiciones más prominentes de los Estados liberales de-
mocráticos dentro del Moderno Sistema Mundial se correlaciona con el actual én-
fasis en los derechos humanos en todo el mundo y la probable persistencia de este
énfasis en el futuro próximo. Los antropólogos y otros estudiosos querrán conti-
nuar participando como defensores de los derechos humanos, especialmente en
casos como el de Guatemala donde la violación de los derechos básicos ha sido
tan agresiva y trágica para las mismas gentes que ellos han estudiado. La discu-
sión anterior no debe ser tomada como un argumento contra tal defensa, sino más
bien, como un recordatorio de que el problema de los derechos humanos tienen
dimensiones polfticas así como morales. Naturalmente que las fuerzas que luchan
en Guatemala por los derechos humanos, incluyendo los derechos comunitarios de
los mayas, se pueden beneficiar del apoyo de gente de fuera, especialmente estu-
diantes comprensivos con sus culturas, tal y como se consideran a sí mismos los
antropólogos. Pero las víctimas de los abusos de los derechos humanos necesitan
que este apoyo sea efectivo. La comprensión de las ideologías políticas subya-
centes y las realidades que existen detrás de la defensa y violación de los derechos
humanos ayudarán a la larga a asegurar que el apoyo a los mayas y otras gentes de
Guatemala cuyos derechos básicos han sido violados sistemáticamente durante si-
glos no se vean como una interferencia, sino como una colaboración estratégica.
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